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PRISIDTÍITE DI LA COMISION DE JUSÍICIA

m.Ecb d e

SECCIóil: Presidencio de lo Comisión de Justicio.
oFrcro NrimEro: HCEG/Lx[u2Do tcJ t JPG to199 tn23.
Asunto. Acuardos Eoor,óñbos sobre diversos asunfos gue

fuemn tumados por esa Plenaria.

Chilpancingo de los Bravo; Guenero, a 02 de mayo del2023.

DIP. TI.C. YANELLY HERNÁNDEZ ¡I/,ARTíNEZ.
PRESIDENTA DE LA ¡TESA DIRECTIVA DE LA
SE,(AGÉSI'TA TERCERA LEGISIATIIRA AL
GO'VGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.
PRESENTE

Las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Justicia, en uso
de las facultades que nos confieren los aftículos 65 Fracción l; 66 y demás
cofielativos de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 174 pánafo segundo; 175; 176; 182; 183; 189, 190; 191; 192;
193; 194; 195 Fracción Vl, 241 y Transitorio tr de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo No. 231; 49 Fracción Vl y 57 de la Ley Oryánica del
Poder Legislativo del Estado de Guerrerc No. 286, informa de los
acuerdos de conocimiento sobre /os asunfos que nosfueron tumados por
la Plenaria de esta Soberanía Popular a través de la Secrctaría de
Servrbrbs Parlamentarios y se dete¡minó, en su sesón del día jueves
diecinueve de enero del año que coffe, darles el trámite económiq
conespondiente, según se detalla a continuación:

1. Oficio No. l-Xlll/lENSSP/DPU010ü2021, por el gue se remite
exhorto de la Cámarc de Diputados y de Senadores del H.
Congreso de la Unión pan que dentro de sus facultades y
obligaciones, legisle en materia de proterción y apoyo a la
matemidad y patemidad e incrementen progresivamente los
periodos otorgados por el marco jurídico para las licencias
parc ntales, obse ruando I as recomendaciones i nte macionale s con
la finalidad de armonizar las no¡mas de carácter laboral y familiar
en el sentido más benéfico para los trabajadores, tomando
conocimiento del mismo.
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3. Oficio D«|U|ER/SSPDPU1055I2022, del miércoles 04 de mayo
de 2022, que contiene el Punto de acuetdo por el que el Senado
de la República exhoña rcspetuosamente a los Congresos de /as
entidades federativas para atmonizar su legislación con el artículo
45 de la Ley General de /os Dercchos de Niñas, Niños y
Adolescentes y garantizar que la edad mínima para contraer
matimonio sea establecida a paftir de los 18 años, signado por la
Senadora Verónica Nohemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores del H. Congrcso de la Unión,
acordando tomar conocimiento del mismo y emitiendo
conespondencia donde se precr.se que ya se han tomado las
medidas conespondientes para atender este planteamiento.

4. Ofrcio lXlll/lER/99PDPU|1492022 , deljueves 19 de mayo de
2022, que contiene el Acuerdo porel que remiten con pleno respeto
a la soberania y autonomía de las entidades federativas, mediante
el cual se exhorta rcspetuosamente a /os Congresos Lrcales que
aún no han legislado el delito de abigeato a que realicen las
reformas y adiciones conespondientes conforme a lo establecido
en el Código Penal Federal, con el propósito de contar con un
marco jurídico homogéneo en México para dar mayor ceñeza legal

Acuerdos korÉrnkos d€ le (dnisioo de Justkia a<ordedos er| b S6ión del d¡a d¡e.iruq¿e de enero del año doa mil veañtitré§
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2. Oficio l-Xlll/1ER/SSP/DPLts9Y2022, del miércoles 20 de abrildel
2022, suscnta Wr el Magistrado Prcsidente Raymundo
Casamtbias Vázquez, Prcsidente del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatun del Poder Judicial del Estado,
mediante el cual informa que en sesón celebrado el 15 de ma¡zo
del año ptoximo pasado, se aprcbarcn los acuerdos por el que se
suprimen los Juzgados Primera lnstancia en Materia Penal y en
Materia Civil, respectivamente del Distrito Judicial de Alvarez, a
partir del 18 de abril del 2022 y se crea, el Juzgado Mixto de
Primera lnstancia del Distrito Judicial de Atvarez en Chitapa de
Atvarez, Guenerc, acotdando tomar anocimiento del mismo.
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en la percecución y castigo de esfe delito, suscrito por la Diputada
Karla Yuritzi Almazán, Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, acordando tomar
conocimiento y solicitando a la Mesa Directiva dé rcspuesta que
las hipótesis jurídicas gue se contemplan en nuestra legislación
son más específicas y más rccientes.

Por lo que se soÍbifa sean descargados de los pendientes de la Comisión
de Justicia como asuntos total y definitivamente concluidos.
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